
INTRUCCIONES PARA LA INSTALACION DE ATRACCIONES O 

PUESTOS DE VENTA EN LAS FIESTAS DE LOS BARRIO DE 

ALBACETE 

Para la autorización de la instalación de atracciones o puestos de venta en las fiestas 

de los barrios, es necesario que las Asociaciones de Vecinos (promotoras de las fiestas) 

comuniquen al Ayuntamiento (Departamento de Movilidad Urbana en caso de vía 

pública o Salud Ambiental en el caso de ocupaciones de parque o zonas verdes) la 

intención de instalar atracciones feriales o puestos para la fiesta del barrio.  

Para ello se deberán dar las siguientes condiciones (cumplimentando el documento 

anexo): 

1. La actividad sea organizada por la asociación de vecinos. La asociación 

acordará con los propietarios de instalaciones y puestos: cuantos puestos, 

titulares de los puestos, fecha, lugar de ubicación y tipo/nombre atracción o 

puesto. 

2. La asociación de vecinos deberá solicitar al Ayuntamiento la obtención del 

derecho bastante (documento de autorización de uso del suelo, que servirá  a 

los titulares de instalaciones o puestos tramitar la licencia de actividad temporal 

ante la Gerencia de Urbanismo).  

 

Obtenido el derecho bastante, el empresario titular de la instalación o puesto, deberá 

tramitar la correspondiente licencia de actividad temporal ante la Gerencia de 

Urbanismo, mediante la correspondiente presentación de solicitud en modelo 

normalizado y documentación para la licencia de instalación temporal en el dominio 

público ante la Gerencia de Urbanismo.  

 

  



ANEXO . COMUNICACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE VECINOS DE INSTALACIÓN DE 

ATRACCIONES / PUESTOS EN LAS FIESTAS POPULARES DE LOS BARRIOS DE 

ALBACETE. 

 

1. NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN: 

 

2. FECHAS DE CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS: 

 

3. Lugar donde se pretenden instalar atracciones / puestos: 

 

4. ¿Las atracciones son contratadas por la asociación?:  

SI     NO  

 

5. ATRACCIONES / PUESTOS QUE PUEDEN INSTALARSE EN LAS FIESTAS: 

Fechas TIPO INSTALACIÓN 
EMPRESA ATRACCIÓN FERIAL / PUESTO 

NOMBRE EMPRESA Nombre del titular 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

Firma: 

 

 

 

Representante de la Asociación 


